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Los días de este año transitados, el 24 de marzo y el 2 de abril han significado hitos 

recordatorios que debemos atesorar como   identitarios para nuestro deber ser de 

argentinos a saber: 

24 de marzo del día de la memoria por la verdad y la justicia nos compromete a defender 

la democracia a cualquier costo por los que no están, por nosotros y por los que vendrán, 

solo así seremos un país libre. 

2 de abril del 1982 día del veterano y de los caídos en la guerra de Malvinas conflicto 

iniciado en esa fecha donde recordamos la lucha histórica por la soberanía argentina sobre 

el archipiélago. 

Cambiando de tema, hay una participación a voluntad que nos permitiría contar con una 

información armada por todos nosotros para conocimiento de los vecinos de la Comuna 

aprovechando la tecnología y la base de datos de todos los que alguna vez fueron y de los 

que son participantes de los Plenos que conformamos mensualmente. 

Se trata de la elaboración de un MAPA DE ACTIVOS DE LA COMUNA 7 existentes en los dos 

Barrios que la integran. 

Para ello con los conocimientos de cada uno completaremos el detalle de estos ítems (que 

no son exclusivos) integrados en agrupamientos como: Salud, Colectividades, Sociales 

(Fiestas conmemorativas, etc.), Deportivos, Educativos, Entretenimientos, Ferias, 

Bibliotecas, Institucionales, Religiosos (templos, Iglesias, etc.), Comisarias, Bomberos, 

Hospitales, etc. 

Este intercambio de conocimientos y su acceso a ellos por parte de la comunidad enriquece 

el sustento de la participación que es el motivo de nuestro accionar en este Consejo 

Consultivo Comunal. 

También les informamos que seguimos atendiendo el tema del Mercado Falcón y que la Ley 

n° 6939 del 6-1-26 que fuera vetada por el Ejecutivo, se encuentra en la Legislatura. 

 

 

 

 


